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“2015, Año del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón”

Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
Direccion General de Zona Federal Maritimo Terrestre

y Ambientes Costeros
“emae e“? " *' É

sin: inmensa oe
memo asian izie's'e

e asacnasos Never-mesas

fi g g; nsOficio: SGPNDGZFMTAG

Expediente: SÜBÍCAMPKEOÍS
i6.2?8.?14,1.3*24f2813

Bitácora: {HIKid—0609205!15 -

19 eee ios"
Ciudad de México,

Lic. Enrique Pérez Gomez
Delegado Federal en el estado de Campeche,
Av. Prolongación Tormenta N0 .11, por Flores,
Col. Las Flores, C.P. 24097, San Francisco de Campeche, Camp.
Presente

Anexo al presente remito a usted la autorización que modifica las bases y condiciones de la
concesión DGZFw323/13 con número La; g ¿1; Í15 a favor de Omar Jair Elizalde Jiménez,
respecto de una superficie de 566 56 m3 de zona federal maritimo terrestre ubicada en ei km
163 de la carretera antigua Chernpotón-CampecheL Balneario Acapulquito, localidad de Villa
Madero, municipio de Champotón, estado de Caïnltiecive:L para uso GENERÁL, a efecto de
obtener su apoyo para entregar dicho instrumento jurídico, salvo que usted advierte alguna
causa por le que no sea procedente su entrega, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Agradeceré que la modificación a las bases sea
entregada en un lapso no mayor de 15 días habiles posteriores a su recepción“

Asimismo le solicite tenga a bien ¡remitir a esta unidad administrativa la copia de la
autorizacion que nos ocupa, debidamente finoada de recibido por el beneficiario, dejando
constancia expresa de que este tiene condicionantes que debe solventar en los plazos y terminos
señalados, consciente de ias sanciones administrativas y penales en que puede incurrir en caso
de incumplimiento.

. L m, “e- seáif'ïi;JSi; 'i i .

Le envio un cordial saludo “t ¿me ¿eee ei mi "i
.. '" ¡amm-uk ¿«’M'ï.’ i“; .o‘" 1 EL”

, 5 WÍ Li. i)", . LL L‘L.m.__i_ ‘

ATENTAMENTE L g LL.. ._ e ¿Lie .SUFRAGIÜ EFECTIVO. No REELECCION . t: °_.
LA'DVIRECTÜ' '- .ENERAL eL“ ¡e Éen L -:. ,r r" *ra e e 1'“ 5’ e- -' ;- ' mama LJ of W

“ É senaeiireeeei .. . Ése ‘
' ' h" M Ï" *“" ”Jue ¿ie-íve

í- ¿RIANA BOY TAMBORRELL
¿cell QFB. Martha Üarciarives Paimeros. Subsecretaria de Gestion para Ea Proteccion Ambiente}. Para su conocimiento

Lic. Gabriel Mena Rojas: Timiar de ia Unidad Coordinadora de Dciegaciones.- Para su conocimiento.
Direccion Genera! de impacto Ambiental y Zona Federal Maritimo 'I‘errestre de la PRÜFEPA, Para sn conocimiento.
Archivo,” Integrar en su expediente.

LQV i‘CACRi‘CSB,

se“fis}—
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MODIFICACIÓN A LAS BASES ,
Y CONDICIONES DE LA CONCESIeN
BME-323113

' "EXPEDIENTE: 503ICÁMPI2Ü‘Í 3
É Elïfijïagïfifiï I. 15.278.714.1.3n2412013

Sii:'lí EE "¿il E ¡KF-H
lil ÏLÏ’ ¿HI?¡3153: El: :LÏ ¿"1513; ewïi; ÉÉHÏHÉ35'

Ïsff ' J 2'"

RESOLUCIÓN NÚMERO ¡15

"¿
seCiudad de Mexico, a? El: 1%; ÏÉÉÉÉ

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE EMITE LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA eIRECCIóN
GENERAL DE zoNA FEDERAL MARÍTIMG TERRESTRE Y AMBIENTES
COSTEROS POR LA QUE SE MQDIFICAN LAS BASES Y ceNeIcIeNES DE
LA CONCESIÓN 0629323113 “ '

' RESULTANDG

l.“ Que con fecha 29 de julio del año 2013, la Secretaría-de Medio Ambiente y
Recurses Naturales etergó a favor de Mariano Eugenie Chenene la ceneesíón
DGZF-«323I‘l3, respecto de una superficie de ¿60.60 m2 zona federal marítimo
terrestre ubicada en el Balneario Acapulqulto, municipio de Champotón, eetade
de Campeche, pere use de ornato, cor} una vigencia de quince años. '

H.“ Que cen fecha 29 de abril del 2014, la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales emitió la resalucíón "número 527/14 en cuyes termines se
cedieren lee derechos y ebllgaciones del título de concesión DGZFu-323í'l3 en
razón de le cual el actual titular de la ceeeeeien es Omer Jeir Elizalde Jimenez

lll - Que mediante fermato único recibido el 7' de mayo del 2015, en el Espacio de
Contado Ciudadano de le Delegación Federal de le SEMARNAT en el estado de
Campeche Omer Jair Elizalde Jiménez solzcitó le medrf‘camen a“las bases y
eendíeíenee de le cencesión DGZFu323I13 ” '

¡VA En le sucesivo, en el texte de esta resolución e la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursee Naturales se le deneminerá “LÁ SECRETARÍA” y a Omar
Jeir Elizalde Jimenez se le denemmará "EL CGNCESIONARIÜ"

Clic
k t

o B
UY N

OW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o B
UY N

OW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

http://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
http://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


-MODIFICACIÓN A LAS BÁSES .
"Y CONDICIONES BE LÁ CONCESION

' -DGZF*323I13

" -. 'EXPEÜÏENTE: 5031CAMP12013
' 16.278.714,.13w24i2013

SEÍZ Si, ¿"E ÍRiiie, Eli:
“a MME,““a. iiíií H li

“t” ii. E511". Li RS {3 S ¿Tui aro iii-te í. E fi

Vu" Que "El..."CIONCESlONARlO" señalo'como domicilio para oir notificaciones y
recibir documentos el ubicado en Calle 45 N° 18, colonia Barrio de Guadalupe,
C.P_.__ 24010, municipio de Campeche, estado de Campeche.

No obstante lo anterior se considera como domicilio para los mismos efectos el
de la ubicación de la superficie concesionada - . .

CONSlDERANBO
PRIMERO.-« Que las playas marítimas, la zona federal maritimo terrestre y los
terrenos ganados al mar son bienes del dominio público de la Federacion, sujetos
exclusivamente a la jurisdiccion y competencia de los Poderes Federales, cuya
administracion, control, vigilancia y ejercicio de su posesión y propiedad
corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por
conducto de la Direccion General de Zona Federal Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros, facultada para modificar las bases y condiciones de las
concesiones otorgadas para el oso, aprovechamiento y explotación de dichos
inmuebles; lo cual tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los articulos 32
bie fracciones Vlll y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administracion Pública Federal;
3 fracciones Il y lll, 6 fracciones ll y lX, 7 fracciones IV y V, 8, 9, ‘15, 16, 58, 73
fracciones l, ll, lll, lV y último parrafo, y 120, ae? como primero, segundo y septimo
transitorios de la Ley General de Bienes Nacionales publicada en el Diario Oficial
de la Federacion el 20 de mayo de 2004; 34 del Reglamento para el e y
Aprovechamiento .del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal
Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; y conforme a lo establecido en los
articulos .1, 3, 13, 19, _ 20, .46, ESQ-A, 83, 85 y 86 de la__.Ley Federal de
Procedimiento Administrativo; 31_.tracciones l y XIV del Reglamento interior de
esta Secretaria, así como el Formato único de trámites de solicitud para el uso y
aprovechamiento de playas, zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al
mar o a cualquier otro deposito tomado con aguas marítimas, competencia de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen las medidas
de simplificación administrativa que se indican, publicado en el Diario Oficial de la
Federacion el 8 de febrero de 2011. ' '
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sergio.martinez
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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MODIFICACIÓN A LAS BASES
Y CONBICIONES DE LÁ CONCESlÓN
0629432313

.......

-.-.----;r..-_ 5‘24“ ___,

EXPEDIENTE: 563ICAMPI2Ü13
gi í??? Mágkïkéfiá’e“ 16.278.714.1.3«2412013
mi

ti i'ÉiZÏLÏiiíÏÍJ-‘siiiñ iÏi ii
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‘f‘ ix"; E: C ii iii? Ü S iii ¿"iii iia». il. EEE

SEGUNDO.« Que a partir del análisis realizado por ia Direccion General de Zona
Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, en relación coo la solicitud de
que se trata, se constató lo siguiente:

a).- Que el titulo de concesión 0625-1323113 se encuentra vigente.

io};- Que la solicitud que da origen a la presente autorizacion fue suscrita por
Omar Jair Elizalde Jiménez, titular del instrumento jurídico que nos ocupa.

3).» Se presume que a la fecha de la solicitud "EL CONCESIONARIO“ ha
cumplido con todas y cada una de sus obligaciones de carácter fiscal en cuanto al
pago de los derechos derivados de su carácter de concesionario y ocupante de
zona federal maritimo terrestre. Asimismo, en caso de encontrar irregularidades,
esta Secretaria se verá en la necesidad de ejercer las acciones, iniciar los
procedimientos y en general actuar en los terminos que el marco normativo
aplicable le permita; asi" como de que eo términos de la presente resolución
solicite la documentación necesaria para la debida integración del expediente

respectivo -

d).- Que en el expediente en estudio obra constancia original de la declaración de
pago de derechos de fecha 7 de mayo del 2015 por el monto de 32 218.00 por
concepto de recepcion y estudio de solioitud de modificaoion a las bases y
condiciones de sonoesion - " - --

e).« "EL CONCESÍGNARIO" exhibió constancia de uso de suelo con número de
oficio 15-CHu10511/01} ¡291 de fecha 10 de abril del 2015 emitido por la
Dirección de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos del H Ayuntamiento
Constitucional de Champotón estado de Campeche

t}. "EL CONCESlÜNeRIG'É deberá permitir y brindar el apoyo necesario para que
"LA SECRETfiRtA" ' realice en cualquier momento la delimitación oficial
correspondiente y, en su caso, modifique las coordenadas de los vértices! rumbos
y distancias del poligono. -.
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MODIFICÁCIÓN A LAS BASES
Y CONDICIONES DE LA CONCESIÓN
DGZFv323I‘Í3

EXPEDIENTE: 583ÍCAMP12013
.. " ¿{í 16.278.714J .3-2412013Í? aaa, » ,

¿Ei hifi““15H "fit

Ï'Á ÍJÉÏ‘EÉLÏ’ ,F‘u‘k 15.3% EJE-sí ÉJÏ

“t" Él 1 {1: Ü {-3.5 E335 NJÏÏÜÏÏÁ ÉÉÏÏÉ

Por lo expuesto, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a traves
de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Coeteros

RESUELVE:

PRlMERO.- Se otorga en favor de Omar Jair Elizalde Jiménez la modificación a
las bases y condiciones de la concesión DGZF-323H3, en virtud de lo cual: la
superficie actualmente concesionada es de 566.56 m2 (quinientos sesenta y
seis punto cincuenta y seis metros cuadrados) de zona federal marítimo
terrestre ubicada en el km. 163 de la carretera antigua Champotóa-Campeche,
Balneario Acapulquito, localidad de Villa Madero, municipio de Champoton,
estado de Campeche. El uso autorizado mediante el título de concesión
actualmente es el consistente en casa habitación, que para los efectos de la
determinación del pago de los derechos que debera realizar "EL
CONCESÍONARIO" se clasifica como uso GENERAL. Las construcciones que se
autorizan en la presente resolución consisten en: Casa habitación en dos
niveles; EQANTA EMA, contará con sala, comedor, cocina, 1/2 baño, tres
recamaras alaceea, bodega, área social con baño y alberca. PLÁNTA ALTÁ,
constará de recamara, baño, vestidor, sala de tetavision, terraaa coo cochera,
cuarto de servicio y Iavado, bodegas, dos recamaras y una estancia, terraza y
patio. La estructura será con muros de mampostería a base de bloques
huecos vibrocomprimidos para la división de las habitaciones, la estructura
principal será a base de muros de carga en los que se apoyarán losas de
vigueta y bovedilla y en las zonas de carga importante existen cerramientos,
para apoyar los muros se utilizara una losa de vigoeta y bovedilla, toda la
címeotacion se considero apoyada sobre suelo firma.

Las medidas y coordenadas actuales de la concesión son las siguientes:

CUAÜROJDE CIÜORDENADÁSWDE: ZGNAúFEÜERALWMARITlMO_TERRESTRE

ZF3 7405394.070 2163194.890
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MODIFICACIÓN A LAS Bases .
Y coaorcroaes DE LA CONCESION
oezr-szsns

EXPEDIENTE: 503ICÁMP12013
1 6.273.?14Á .3-24/201 3

eeeaeraai a or,-
Miaoro ¿ser ii: “ir

agora-isos 25o ii5*no.

ZF4 7408534.830 2163223.280
PM1 ' 7408744.920 2163225.210

SUPERFiCiE TOTAL : 566.56 me

Las medidas a que se refiere el párrafo anterior concuerdan con la descripción
técnioautopográfioa aprobada por la Dirección General de Zona Federal Maritimo
Terrestre y Ambientes Costeros.

SEGUNDO.“ En rotacion con el uso GENERAL que se autoriza, "EL
CONCESIONARIO" se obiiga a:

a) Conservar en óptimas condiciones de higiene el área concesionada y
mantener las obras e instaiaciones que se autorizan en buen estado
de conservación

b) Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de construccion o
¡netalacióo distinta de las autorizadas, ya sea fija o semiiija.

o) Compiir con los ordenamientos y disposiciones legales
administrativas de caracter federal, estatal o municipal y en tal virtud
gestionar y obtener de las autoridades competentes las licencias,
concesiones, permisos o autorizaciones que en su caso se requieran
para realizar las obras e instalaciones y el uso o aprovechamiento de
la propiedad federal que se autorizan en el. presente titulo.

d) Iniciar ias obras que se autorizan en el presente titulo en un plaao no
mayor de noventa dias naturales contados a partir de la fecha de
entrega de este título, comunicando a "LA SECRETARÍA? de la

' conclusion dentro de los tres dias hábiles siguientes ' '
e) Responder por los daños que pudieran oauearae por defectos o vicios

en las construcciones o en los trabajos de reparacion o
mantenimiento. ' ' ' '

f) Ajustar estrictamente a los planos de obra y memoriasdesoriptivas
que obran en el expediente, asi como a la arquitectura de la region y a
su entorno urbano y paisajistioo, las obras e instalaciones autorizadas
en este instrumento, así cemo a las licencias de construccion que se
requieren de acuerdo a la legislacion del lugar,

g) Gestionar y obtener de las autoridades competentes las
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moomcacrón A LAS BASES ,
Y CONDICIONES oe La coacasroa
DGZF-3231‘t3
EXPEÜlENTE: 503ICAMW2013

g i: 5V- ÉNÉÉ 16.278.714.1.3-2412013
sacastaaia tras

2a iio to se a i i'íoi'i'ii
tt.i?i;j:i_¡itso5 eaïoames

autorizaciones que correspondan para la disposicion de las descargas
de aguas residuales, así como realizar las obras e instalaciones que
se requieran, a efecto de que se descarguen en la red de drenaje
municipal u otro medio idóneo para impedir la contaminacion del
litoral.

h) Ejecutar las inversiones presupuestadas en la solicitud de concesión
de acuerdo al programa de aplicacion por etapa en 7 meses, con el
monto minimo de S 4273372.713 cantidad que fue señalada por "EL
CONCESIONARIO" en su solicitud, corno consta en el dictamen
tecnico realizado por la Direccion General de Zona Federal Maritimo
Terrestre y Ambientes Costeros

í) Cumplir con todas y cada una de las disposiciones establecidas por
la Delegacion Federal de la Semarnat en el estado de Campeche en
su resolucion de Impacto Ambiental con N" de oficio
SEMARNAT/SGPNUGN395I2M5 de fecha 2? de abril de 2015, la
cual es parte integrante de la concesión

SEGUNDO- La presente resoloción forma parte de la concesión mencionada al
rubro por lo que “EL CONCESIONARlO” esta obligado a dar cumplimiento a todas
y cada una de las obligaciones que se deriven de la misma

TERCERO.— Se ratifica el texto y contenido de las bases y condiciones establecidas
en la concesión que se modifica en lo que no se opongan a lapresente.

CUARTÜ.— Para el eventual caso de sobreposícioo de límites entre “EL
CONCESIONARIÜ" y otros concesionarios o permisionarios, "LA SECRETARÍA"
determinara en un plazo no mayor de noventa dias naturales, contados a partir de
la detección o del reclamo de los interesados, los nuevos limites con estricto
apego a la equidad. Lo anterior sin demerito de que las partes previamente
arreglen sus diferencias bajo la coordinación de "LA SECRETARÍÁ", en cuyo
caso el acuerdo o convenio formara parte integrante del presente título;

QUINTO..- La presente resolucion administrativa surte efecto al dia siguiente de la
aotiticacioo
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momHCACIÓN A LAS BASES y
Y CONDICIONES DE LA CONCESION
Dszsm
EXPEDIENTE: SGSICAMPÍZO13

¿“W _. ,- . " ”‘33 e "í LA. W 18.273.714.1.3-24I2013
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SEXTO.- Notifíquese personalmente a Omar Jair Elizalde Jiménez.

SÉPTIMO.« En cumplimiento a lo establecido en el artículo 3, fracción XIV de la Ley
Federal de Procedimiento Administrative, se hace del Genocímiente de LA
CONCESIONARIA que el expediente SOSICAMP/Zols se encuentre para su
consulta en las oficinas de la Dirección General de Zona Federal Maritime Terrestre
y Ambientes Costeros, sita en avenida Ejército Nacional N° .223, celeeia Anáhuac,
CP. 11320, delegación Miguel Hidalgo, Mexice, Distrito Federal.

LA DERECTQRA GENERAL DE ZONA FEDERAL MÁRÍTEMO
TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS

UC. MÁREANA BOY TAMBÜRRELL

LQWCACWCSB.

,4/
¿3%
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